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Expediente No.  : 2020-00024            

Accionante  : LUIS EDUARDO CARDONA GÓMEZ  

Accionado  : SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Asunto : Requerimiento   

                                    
 

Revisado el expediente de la referencia, previo a resolver de fondo el incidente de 

desacato formulado por el apoderado de la parte accionante el día 15 de julio de 

los corrientes y teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Coordinación de 

Tutelas de la Dirección de Gestión Judicial de la Fiduprevisora S.A., donde 

manifiesta que la pensión de jubilación del señor Luis Eduardo Cardona Gómez 

ya fue estudiada, negada y remitida a la Secretaría de Educación de 

Cundinamarca, quien debe notificar del estudio de dicha prestación, se ordena 

requerir a la Dra MARÍA RUTH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ en calidad de SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA1 para que dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes, informe el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del 

fallo proferido por esta agencia judicial el 17 de febrero de 2020. Para tal fin, debe 

aportar copia de los documentos o pruebas pertinentes. 

 

Es de anotar que en la parte resolutiva de la referida decisión judicial se ordenó: 

 

“(…) 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA y a FIDUPREVISORA S.A, que dentro de un término no mayor 

a cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, 

den respuesta de fondo a la solicitud presentada por el accionante el día 31 de mayo de 

2019 bajo el No. 2019-PENS-759888, referente a obtener el reconocimiento y pago de 

la pensión de jubilación. 

 

 (…).” 
 

                                            
1 notificaciones@cundinamarca.gov.co 
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Se deberá advertir a la funcionaria antes mencionada, que si no diere 

cumplimiento a lo aquí ordenado, dentro del término ya señalado, podría hacerse 

acreedor a las sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591, por desacato. 

 

Así mismo, indíquesele al Gobernador de Cundinamarca en calidad de superior 

jerárquico o quién haga sus veces, para que, dentro del término de tres (3) días, 

contados a partir de la fecha en que se haga la notificación de este auto, 

intervenga frente al responsable del cumplimiento de la sentencia de tutela antes 

indicada para verificar su acatamiento y en caso de no haberse obedecido el 

mismo, se sirva informar a este Despacho todas las actuaciones que despliegue al 

efecto.  Así mismo, se le indica que en caso que el responsable de dar respuesta al 

derecho de petición, no haya dado cumplimiento al fallo referido es su deber legal 

tomar las medidas disciplinarias pertinentes. Adviértasele que de conformidad con 

el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, el superior del funcionario responsable de 

desacato también puede hacerse acreedor a sanciones.  A los informes que se 

rindan deberán acompañarse los soportes documentales o pruebas del caso. 

 

Comuníquesele a la parte accionante, por el medio más expedito, el contenido 

del presente proveído.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO CONSTITUCIONAL No. 53  

notifico a las partes la providencia anterior, hoy 10-08-

2020 a las 8:00 a.m. 
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